
Baida de Carfquez, 11 de Julio de 1989. 

Señor 
álfrodo Dueñas Arenas, 
Ciudade 

3eñtor: 

Llevo a su conociadento que de acuerdo con lo 
pulago ea la Cláu ¿quinta de la Escritura de Cons 

O aa ol enampeño del das eo de PRESIDENTE de e A E 
sas para el período comprendido entre el 10 de Jato 
de 199% y el 10 de Julio de 1992, 

Sta deberes y obligaciones como Presidente de la 
oapañía están cepocifisados en el Artículo 22 de o. - e 
Cospañta están especificado tura de la € 
que fue otorgada en la Notaría ca Segunda del € 
en duero el 19 de Mayo de 1989 An, 
tro Mercantil del Cant 10 de Juli e 
sisno año y aprobada por la Intendcacia de Compañías 
po Portoviejo econ Resolución Eg. S9yu2=1=0073 de 26 de « 

o pasa 

Se dignarí poner razón de «aceptación de sate .. - 
Mrauicoato e insecribirio en el Registro Mercantil del 
GCantín 3uecros 

Muy atentamente, 

Ho-4) a) A - 

Hug0 Belletríni Andrade, 

£ ENTES 

Acepto el noubramiento que antecede, de Prealdonto de -» 
la Eomparía *"DUBEME Clúe LIDA%. , 

  

NR, 
El nombramiento EN queda inscrito en el Regligw 
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tro de Nombramientos del Registro Mercantil a ul c.rg0, 

en la presente fecha con el Ngs 24 y anotado en el E 

pertorio Generul vigente con el Nos 969, folio 66, LO » 
certifico, 

Babíla de Carfquos, 12 de Julio de 1929. 

Q aio 
Lo Dye 

A Ra ERA > 

Co dina 
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